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CONSTITUCION DE LA COMPARTA 

LA COMPARA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA 

GLOMAL HASTRER TECNOLOGÍA SATELITAL CIA. LTDA. 

CAPITAL: USD$1.000, 0%) 

Diz 32 Copias 

F.P. 

En el Distrito Metropolitano de Guito, Capital de la 

República del Ecuador, hay dia Sabado doce (12) de 

noviembre del dos mil once ante mi, Doctor FERNANDO 

FOLO. ELMÍR.,  —Motariíio Vigésirno Séptimo del Cantón 

Quito, comparecen: el señor  dUAan FRANCISCO 148 

SUALLASAMIN, casado LATÍAÁ — ALEZANDRA SANGcsoQuizZzA 

MORCIHO , soltera Y  MONICA DEL. FILAÁR  1ZA TOFON, es
 

soltera, Ear SUS propios derechos. Los 

Comparecientez son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Guito, capaces para 

contratar y poder obligarse, a Quienes de comocerios 

doy Ter tién instruidos por mi  €l Notario en el 

      

cbjeto resultados de esta escritura pública, a la 

que eden Jibre y voluntariamente de conformidad 

con id minuta que me presentan para que eleve a 

escri cública, cuyo tenor literal es el 

siguiente:  SEROR NOTARIO: En el protocolo de 

pal turas públicas a =sl1 cargo, Ssirvase insertar una 

  

 



  

  

2] 
da constitución de compañia de responsebilidad 

pr
od
 

imita a das al tenor de las siguientes cléusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES Y DECLARACIÓN DE VOL 

intervienen en la celebración de este contrate, los 

SEÑONES JUAN FRANCISCO 12. GUALLASÁNIN, EBTIA 

ALEXANDRA SANGOQUIZA  MOROCHO Y MONICA DEL. PILAR IZA 

  

TUPORN:; los comperecientes manitfi ser 

ecuatorianos, mevores de edad, Caszedo el primero, Y 

eniteras las últimas, domiciliados en esta ciudad de 

sangolguís Ya declarén  =u voluntad de constituir, 

coma en efecto constituyen, la compañia de 

respeon==bilidad limitada GLOBAL. RASTRER TECNOLOGIA 

SATELITAL Cil. LTDA... la misma que se regirá por las 

leves ecuatorisnss; de Manera especial, por la Ley de 

Compañias, SUS reglamentos Y ios siouientez 

estatutos. SEGUNDA. - ESTATUTOS  —DE GLOBAL. RASTRER 

TECHOLOGIA SATELITAL CIA. LTDA, CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN, —NACIONALIDAD, DOMICILIO, —FINALIDADES Y 

PLAZO DE DURACION: —ARTICULO UNO. Constituyese en la 

ciudad de Sangolquií, con domicilio en el mismo lugar, 

provincia de Fichincha, Repábla dei Ecuador, de 

nacionalidad ECUATOTianea , la compañia de 

responsabilidad  limiteda GLOBAL  RASTRER TECNOLOGÍA 

SATELITAL  C1A. LTDA. ARTICULO DOS. La compañia tiene 

pas objeto la adquisición, el mantenimiento y 

comercialización de toda clase de aparatos, equipos 

electrónicos ps de telecomunicacionesz, máquinas, 

productos y sistemas relacionados con el rastreo, 
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    un mil dúlares, 

    

soci05 LAPITAL 

SUSCRITO 

JUAN FRANCISCO 124 BUALLASAMIN 730,00 

XATIA ALEXANDRA SANGOQUIZA MOROCHAn 130,00 

MONIZA DEL PILAR 1za Toro . : 200,00. 

TTOTAL: 1.000,00 

2, 
Nao     

    0]
 

NUMERO DE CAPITAL 

PARTICIP. PASADO 

7530 750,00 

150 150,009 

100 100,00 

1,000 1.090,00 
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de producirse da liquidación de 

  

BRTICULO CATUREZ.“ La responsabilidad de los socios 

de la compañia, por las obligaciones sociales. se 

limita únicamente al manta de sus aportaciones 

individuales a la compañia, salvo las excepciones de 

lev. CAPITULO CUARTOS: DEL CGOBSIERHO Y ADMINISTRACIÓN. — 

ARTÍCULO QUINCE, El gobierno y la administración de 

la compañía se ejerce por medio le. los simuientes 

árganos: La Junta general de socios, el presidente y 

: el gerente. ARTICULO DIECISEIS. DE CLA JUNTA GENERAL 

DE SCI. La junta general: de socios (es el órgano 

s“aprema de la compañia y está integrada par los 

socios legalmente convocados y retnidos en el numero 

suficiente para formar quérum. ARTICULO DIECISIETE. 

LAS. SeEsSl1comes de junta general de socios son 

ordinarias y extraordinarias, y se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía para su validez. 

Fodrá la compañía celebrar sesiones de dunta general 

de socios en la modalidad de junta universal, esto i 

la junta puede constituirse en Cualquier 

=p cualquier lugar dentro del territorio 

para tratar cualquier asuntos siempre que 

ente todo cel capital. yc los asistentes 

eberán suscribir el acta bajo sanción de 

rmulidAd acepten por unanimidad la celebración de la      



  

tanta ve dos asuntos a tratarse, entendiéndose asi, 

legalmente convocada y o válidamente constituidas. 

ARTICULO DIECIOCHO.- Las Juntas aenereles se reunirán 

por la menos una vez al año, dentro de los tres meses 

- 

porteriores a ia finalización del ejercicia 

16
 conémico, y las extraordinarias en cualquier tiempo 

que fueren convocadas. En las sesiones de Junta 

eneral, tanto ordinarias como extraordinarias se ib
 

E 

tretarán únicamente los esuntos puntualizados en la 

convocatoria, En caso contrario las resoluciones 

serán nulas. ARTICULO DIECINUEVE. — Las juntas 

extraordinarias serán convocadas por el 

de la COMpañióña por escrito Y 

  

personalmente a cada una de los socios, con echo dias 

de anticipación - por lo menos al señalado para la 

sesión de Junta general. La convocatoria indicará el 

lugar local, fecha, el orden del día y objeto de la 

sesión. ARTICULO VEINTE.- El quórum para las sesiones 

de dunta ceneral de socias. en la primera 

convocatoria será de más de la mitad del capital 

social y. en la segunda se podrá sesionar con el 

húmero de socios presentes, lo que se indicará en la 

convocatoria. La sesión no podrá instalarse. ni 

continuar válidamente sin el  quérim establecido. 

ARTICULO. VEINTIUNO. - Las resoluciones se tomarán por 

mayoria absoluta de votos del capital social 

concurrente e la sesión, con las excepciones que 

; 

eñalan (estos estatutos y la Ley de Compañias. Los 
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EA OP 

   
Junta general de socios tomadas con arreglo a la 1 

sstos estatutos y sus reglamentos, n A. A 

o nea concurrido 

  

todos los soci05.+ 

o . 
hayan 0 no contri 

7 

de acuerda con dichaz resolucionea 

VEINTITE 

  

serán presididas por el presidente de la 

le
 

1t te Hi 1 

entre loz socios: ectuará de secretario 

abstenciones se slimárán a 

O VEINTIDOR.-— Las resoluciones de 

   

  

a la sesión, 

uida con sui voto y estuvieren o na 

25 a ARTÍCULO 

- Las sesiones de junta general de socios, 

compañia y 4 

a por la persona designada en cada caso, de 

el gerente U 

el socio que en =u falta la Junta elija en cada Caso. 

- ARTICULO VEINTICUATRO. - Las actas de las 

hojas debidamente folisdas y escritas en 

reverso, las que lievarán la firma del 

secretaria, De ceda sesión de junta 

sesiones de 

máquina, en 

el anverso y 

presidente y 

se formara un 

expediente aque contendrá la copia del actas los 

documentos que Justifiguen que la con vecatoria ha 

sido hecha legalmentes así como todos loz documentos 

que hubieren sido conocidos por la du nta. ARTÍCULO 

VEINTICIHCO.— Son atribuciones privativas. de -la junta 

ceneraj E SOCiost Resolver sobre el aumento o 

de capital, fusión o transformación de la 

compañ sobre la disclución anticipada, la prórroga 

del de duración: Ya en general resolver 

cualquier reforma al contrato constitutivo y a estos 

estatuto: Mombrar al presidente y al   gerente de la 

  
 



  
  

soñalándoles == remuneración y. removerlos 

Eo causas  dJustificadez 60Q0ea la culminación del 

ei cual fueron elegidos; Conocer y 

  

resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e 

intormes. que presenten los administradores; Resolver 

sobre la forma de reparto de utilidades; Resolver 

sobre la fermación de fondos de reserva especiales 0 

extraordinarios: Acordar la exclusión de socios de 

acuerdo can das Ccauss= establecidas en la ley: 

  

=clver  cualauier asunto que no ses competencia 

privativa .del presidente «€ del gerente y dictar las 

lides conducentes a la buena marcha de la compañía; 

¿interpretar con el carácter de obligestorio los casos 

de. duda que se presenten sobre las disposiciones del 

sstatutos: Acordar la venta 6 gravamen de tos bienes 

inmuebles de la compañias; probar los reglamentos de 

la compañía; probar el presupuesto de la compañia; 

  

la creación o supresión de sucursales, 

agencias, representaciones, establecimientos y 

oficinas de la compañías Las demás que señalen la Ley 

c+
 

de Compañias y estos estatutos. ARTICULO VEINTISEIS.- 

o.
 

m A M0 n pt
o 0 4 tn a 3 Las resoluciones de la Junta general 

obligatorias desde el momento en que son tomadas 

“klidamente. ARTICULO VEINTISIETE. DEL PRESIDENTE .- 

Elo presidente será nombrado por la junte general de 

socios y durará dos años en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser 

socio (0 ms. ARTICULO VEINTIOCHO. Son deberes y 
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atribuciones del presidente di 

Ssunervisar la marcha general de 

  

fr
a desempeño de los servidores de la 

estos particulares a la junta general de socios: 

Corvocar Y presidir laz sesiones de junta general de 

soribir las actas; Velar por el socios Yo 54 

  

cunciimiente de los objetivoz de le compañia y por la 

aplicación de sus políticas: Reemplazar al gerente, 

ror falta a ausencia temporal O definitiva, con todas 

las atritmiciones, conservando las proplíias mientraz 

dure su ausencia O hasta que la Junta geheral de 

socios designe un reemplazo y se — haya inscrito su 

nombramientae y, alnoue no $e le hubiere encargado la 

función por cescrito Firmar el nombramiento del 

gerente Y conferir certificaciones sobre el mismo; 

Las demás que le sebpalan la Ley de Compañias, estos va
 

estatutos, reglamentos de la compañia vw la junta 

general de socios, ARTICULO. WE INTIMJUEVE .— DEL 

GERENTE.“ El gerente será nombrado por la Junta 

general de socios y durará dos años en sil cargo, 

midiendo ser reelegido en forma indefinida, Puede ser 

socio 0 ro, ARTICULO TREINTA. Son deberes Y 

     

ati iones del gerente de la compeñis: Representar 

lega e a la compañia en FTorma Judicial y 

ext fiíciali Conducir la gestión de los negocios y 

la cha administrativa de la compañia; Dirigir la 

gest económica financiera de la compañia; 

Gesti ara planificar, coordinar y ejecutar las 

  

 



  

  

actividades de la compañias PFealizar pagos por 

conceptos de gastos administrativos; Realizar 

inversiones Y adquisiciones hasta par la  susa de 

veinte y cinco mil dólares, sin necesidad de Tirm 

conjunta con el presidente. Las adquisicionez que 

pasen de veinte Y cinco mil dólares, las hará 

conjuntemente con el presidente, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañias 

Suscribir el nombremiento del presidente y comferir 

copias y certificaciones sobre el mismos Inscribir =u 

nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; Llevar dos libros de actas Y 

expedientes de cada sesión de junta general Manejar 

las cuentas bancarias según SS atribuciones: 

Presentar a la dunta o9eneral de secios 105 ¿informe 

Gbre la marcha de la compañia, e1 balence gensral y in
 

el estado de pérdidas Y Ganancias, asi como la 

ttrmila de distribución de beneficios según la ley, 

dentra de loz sesenta dias siguientes al cierre del 

ejercicio económico: Cumplir y hacer Cumplir las 

resoluciones de la junta general de s0c1083 Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes Y 

responsabilidades que establece la LEY estos 

estatutos, los reglamentos de la compañia y las que 

señale la Junta general de socios. LAPFÍTULO  GUINTO:s 

-PEO LA DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN DE LA. COMPaÑSIAa.- 

ARTICULO TREINTA Y UNO. La disolución o liquidación 

1
 

- 

ih
 de la  compañ se regla por las disposiciones 
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” 
pertinentes de la Ley de Compañias. 

lo establecido en la sección once: 

  

Reglamenta pertinente y lo arovsaro tos A 

estatutos. ARTICULO TREINTA Y —DOS.- No se disolverá 

la compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno 

co más de sus socios. DECLARACIONES. El capital con 

constituve la  compseñia GLOBAL  —RASTRER 

   216. LTDA, ha sido suscrito y 

nasado en su totalidad en la siguiente forma: el 

Oro JUAN. FRAMETISCO  —1ZA — GUALLacamIN setecientas q +0
 e? 

cincuenta participacionez, de tun dlar cada una, con 

uno valor total de setecientos cincuenta dólares: la 

EATÍA ALEXARDRA — SÁNGOUJIZA FOROCHOÓ, —ciente 

     aciones de un dólar cada tinas COn 

  

partica 

un valor, con un valor ciento cincuenta dúlarez, 

HONICA DEL PILAR IZA TOPON cien participeciones de un 

  

cada unas con un valor de cien dólares; 

valores quie han sido decositados en dinero en 

efectivo en la cuenta “integración de Capital», en el 3 

ucur=sal en tan Rafael (Valle de 

certificado se agrega a la 

  

itura como documento  habllitante. Los 

compañia por unanimidad nombran al señor 

Edwin. Mosquera Landeta para que se 

loz trámites pertinentes, encaminados a 

inscripción en el Registro Mercantil y 

a la primera junta general de sociosy en    



  

se sirvase sgregar las cláusulas de estilo para st 

validez HáSTA AGUI. 1% MINUTA que queda eleveda a 

escritura pública con todo sum valor legal y que los 

otorgantezs la aceptan en todas y cada tune de sus 

nartes, la misma Que esta Ttirmada par el o Doctor 

Rammel Sánchez, atiliedo al Colegio de ábogados de 

Pichincha, con matricula profesional número dos mil 

cachacientos cuatro. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos 

legales del cazo. y leida ue les fue a los 

comparecientes integramente por mi, el Hotario, se 

ratifican en edla y firmes conmigo en tamidad de acto 

191384693 -+ 
12A GUALLESAMIN 

  

1m:999256:0 

CATIA ALEXANDRA SANGOÓCGUIZA MOROCHO 

  

411243 64-+ 
ZA TOFON 

   



  

IMPRIMIR 

Un Ao y 
e y , 

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7398245 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: IZA GUALLASAMIN JUAN FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/11/2011 15:17:20 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7390506 GLOBAL RASTRER LOCALIZACION SATELITAL CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GLOBAL RASTRER TECNOLOGIA SATELITAL CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/12/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
 



  

2 BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N?* 923193534 abierta el iucico 27 br   

CCOTUERE DEL 2,07 

que se denominará GLOD21 

cantidad de UN “1L CON (00/1009 COLLARES DE LOS ESTADOS UYTDOS DF 

, que ha sido AXNERTICA 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

JUAS SRAMCITSCO TA DUNAS TASANLTE USH 35920 e _> A EL 

SATA ATOYAC CAM TN TARA amara a aoooa 
A ATA TS AAA TOA ANNA TT CD. PILA 

MOSCA DEA ETTAR TRA TORO LS “ano 37 
k 

TOTAL BER, 4,200,240 A ei 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

    
     

  

engará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura defla Cuenta Aspecjal de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 

días o más. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y cñ£ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o mr CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

   



  

D RECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. - 

CEDULA DE CIUDADANÍA, 

APELLIDOS Y NOMBRES 
IZA TOPON . 

LUGAR DE NACIMIENTO 
HA 

RUÍENAHUI 
SANGOLQUI 

FECHÁDENACIMIENTOA 979-04-26 

NACIONAEÍD ¿ECUATORIANA 
SEXO F 7 

a > 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

  

171243764-7 (3 1.     
- ECUADOR        

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LIC.TUR.HIST.CULTURA YV4443V4442 

APEL-*DOS ** NOMBRES DEL PADRE e 
IZA JOSE PEDRO Ml 

APD UDO * NOMBRES DE LA MADRE t 
TOPON MARIA MERCEDES OS 

LAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Sr
 

: 

QUITO EZ 
2011-01-14 CS 

FECHA DE EXPIRACIÓN AN 
2021-01-14 a, 

P 

bz y Ses 

DIRECTOR GENERAL + ELA DEL CEDULADO. 
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y cano CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

! CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO CEDULA 

TOPON MONICA DEL PILAR 

INN RUMNAHUL 

OVINCIA CANTÓN 
BANGOLQUI . - 
'ARROQUIA 14, ZONA 

o EA ¿ 1 tr 
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Se otordó ante mia en fe de ello confieraoa este eE
 

TE 

SEGUNDA COFIA CERTIFICADA, de una CONSTITUCION DECOLA 

COMPARTA DE FESPONSABILIDAD LIMITADA GLOBAL RASTRE 

TECNOLOGIA 2 TELL FAL Cia. LTDA... debidamente Tirmada 
A TOO E, 
Ladh,        

   

misma lugar Y fecha de su 

A 

ANOFÁRIO MIGESIMO SEFTIMO DEL CANTORN 

 



do nota 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrita la escritura de de Constitución de la Compañía GLOBAL RASTRER 

TECNOLOGIA SATELITAL CIA. LTDA,, otorgada el doce de noviembre del año dos mil once, ante 

el Notario Público Vigésimo Séptimo del Cantón Quito; y, la Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.12.001074, suscrita por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías, de veintinueve de febrero del año dos mil doce, 

en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 2, repertorio(s)-306 

Miércoles, 28 de marzo del 2012, 10:30:47 

    ENA — EL REGISTRADOR o 2 

an Francisco Arboleda Orellana 
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JO SUTERISTENDBNCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.1J.DJC.Q.12. 

Quito, 03 MAY 2012 nono. 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GLOBAL RASTRER TECNOLOGIA SATELITAL CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

CA 
Dr. VÍ Ce allos ásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


